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FINBA CONVOCATORIA DE EMPLEO CONTRATO ASOCIADO AL PROYECTO: “NIVELES DE 
LINFOCITOS T NAÏVE COMO FACTOR PREDICTIVO DE LA EFICACIA DE LA RESPUESTA INMUNE 
FRENTE A SARS-COV-2 Y SUS POTENCIALES VACUNAS” (COV20/00968) 
 

 
Oviedo, 16 de junio de 2020 

 
Licenciado/Graduado en Biología y Máster en el Área de Ciencias de la Salud para el proyecto 
“Niveles de linfocitos T naïve como factor predictivo de la eficacia de la respuesta inmune 
frente a SARS-CoV-2 y sus potenciales vacunas” (COV20/00968) en el Instituto de Investigación 
Sanitaria del Principado de Asturias (ISPA). 
 
Finalizado el plazo de presentación de alegaciones contra la modificación de resolución 
provisional de concesión de 9 de junio de 2020. El tribunal resuelve y notifica la puntuación 
definitiva y la propuesta definitiva de adjudicación de la oferta de empleo de contrato asociado 
al proyecto “Niveles de linfocitos T naïve como factor predictivo de la eficacia de la respuesta 
inmune frente a SARS-CoV-2 y sus potenciales vacunas” en el ISPA. 
 

PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
 

CANDIDATO/A Crit.1 Crit.2 Crit.3 Crit.4 Crit.5 Crit.6 TOTAL 

BUENO GARCÍA Eva 9,4 10 10 30 15 3 77,4 

TORRES CASTRO 
Israel 

8,33 10 10 30 10 5 73,33 

MENÉNDEZ GARCÍA 
Victoria 

8,6 10 5 20 15 0 58,6 

AFSAR Syed 6,3 10 4 5 10 0 35,3 

GUERRERO RUIZ 
Vanesa 

7,36 10 5 5 5 0 32,36 

 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 

 
Propuesta de concesión de contrato: Dña. Eva Bueno García 
 
La adjudicataria deberá presentar telemáticamente a la Secretaría de FINBA (empleo@finba.es) 
la documentación acreditativa escaneada de los méritos aportados para su cotejo y verificación 
en el plazo máximo de diez días hábiles. 
 
En el caso de que la candidata propuesta no presente la correspondiente documentación en el 
plazo establecido, o no pueda acreditar documentalmente los méritos aportados, el contrato 
podrá ser concedido a los siguientes candidatos siguiendo el orden de prelación de la resolución 
definitiva de concesión. 
 
 
La Secretaria del Tribunal,  
 
Alejandra García Torre 
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